
JUSTIFICACIÓN PARA EL PUNTO 3: COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA, 

DOCUMENTO PRIVADO O ACTA DE CONSTITUCIÓN 

Asunto: Justificación de la no presentación del acta de constitución de la Fundación 

para la solicitud de calificación en el Régimen Tributario Especial. 

 

Yo, VÍCTOR YOVAN BERENS RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

N.º 1.069.746.672, en mi calidad de Fundador y Representante Legal de la 

FUNDACIÓN CASA RAÍCES COLOMBIA, persona jurídica de derecho privado sin 

ánimo de lucro, con domicilio en Bogotá, certifico y aclaro lo siguiente en respuesta 

al punto 3 de la petición, que solicita "copia de la escritura pública, documento 

privado o acta de constitución en donde conste que está legalmente constituida". 

1. Naturaleza Jurídica y Constitución: 

La FUNDACIÓN CASA RAÍCES COLOMBIA es una entidad sin ánimo de lucro 

(ESAL) que se constituyó legalmente mediante un documento privado. Este 

documento, que incluye el acta de constitución y los estatutos, se firmó el 05 de 

marzo de 2025 en la ciudad de Bogotá, por el único asociado fundador. La 

constitución de esta forma jurídica está amparada por la normativa colombiana, 

específicamente por los artículos 633 a 652 del Código Civil Colombiano y el 

Decreto 2150 de 1995. 

2. Documentos Adjuntos: 

En cumplimiento de la solicitud, y para demostrar la legalidad de nuestra 

constitución, adjunto a los demás documentos presentados para la calificación al 

régimen especial: 

Copia del documento estatutos de constitución: Este documento contiene el acta de 

constitución y los estatutos de la Fundación en su primera página y en el primer 

párrafo de la misma, en los cuales se establece el nombre, la naturaleza jurídica, el 

domicilio, la duración, el objeto social, el patrimonio y la designación del 

Representante Legal. 



Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de 

Bogotá: Este certificado es el documento oficial que da fe de la existencia de la 

Fundación y de la legalidad de su constitución. En él se registran los detalles de la 

entidad y la designación del Representante Legal, lo que demuestra su correcta 

inscripción ante la autoridad competente. 

3. Conclusión: 

La Fundación CASA RAÍCES COLOMBIA se constituyó como una entidad sin ánimo 

de lucro de conformidad con la ley, y la presentación de estos documentos evidencia 

que se encuentra legalmente constituida. Estos documentos cumplen con los 

requisitos de la petición, confirmando el cumplimiento de la obligación de 

formalización legal. 

Agradezco su atención y quedo a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

VÍCTOR YOVAN BERENS RODRÍGUEZ 

C.C. N.º 1.069.746.672 

Fundador y Representante Legal 

FUNDACIÓN CASA RAÍCES COLOMBIA 


